ASOCIACION URUGUAYA DE FUTBOL

COLEGIO DE ARBITROS

RESUMEN ACTIVIDAD TORNEO CLAUSURA 2007-2008
El presente informe da cuenta de la labor de los árbitros durante el primer semestre de 2008 (en puridad, se trata de la actividad deportiva correspondiente a Primera y Segunda División Profesional en el torneo Clausura). Esta actividad es dirigida por árbitros y árbitros asistentes de las categorías Internacional y Primera.
Los datos recabados en este trabajo estádístico no pasan por informar acerca de los rendimientos arbitrales, sino de las consecuencias de las decisiones de los árbitros sobre las competiciones. Se estima que, en la medida que se pueda ir perfeccionando la colecta de datos, se podrá contar con una mayor amplitud y profundidad analítica.
Las conclusiones que se adelantan en el documento apuntan a relacionar variables vinculadas específicamente al trabajo arbitral con el impacto que sobre los clubes tienen las decisiones tomadas por los árbitros, en atención a la conducta mostrada por los jugadores.
DESARROLLO
Primera División Profesional
El cuadro Nro. 1 adjunto recoge el número de tarjetas amarillas y rojas por fecha para el torneo de Primera División y los árbitros que las exhibieron.

De acuerdo al criterio de designaciones que se siguió, los datos relevantes son los que provienen de la acción de los árbitros de categoría Internacional.

Si se hicieran comparaciones entre la categoría Internacional con la de Primera, las mismas serán provisionales hasta que el cúmulo de datos históricos permita dotar de mayor firmeza a las aseveraciones.

Del cuadro de referencia se extrae:
a) Los árbitros de categoría Internacional arbitraron el 67,5% (81 en 120) de los encuentros y el 32,5% (39 en 120) fue dirigido por árbitros de Primera.
b) Los árbitros Internacionales exhibieron 524 tarjetas amarillas y los de Primera 241; en tanto que éstos mostraron 32 tarjetas rojas y aquellos 84. Estos datos indican que los árbitros Internacionales, habiendo arbitrado el 67,5% de los encuentros, mostraron el 68,50% de las tarjetas amarillas y el 72,41% de las tarjetas rojas.
c) Los datos anteriores pueden expresarse de otra manera. Baste decir que, en promedio, los árbitros Internacionales exhiben 6,5 amarillas por partido, lo que equivale a una amonestación cada 14 minutos de partido. En tanto, los árbitros de categoría Primera muestran, promedialmente, 6,2 amarillas por partido, lo que equivale a una amonestación cada 15 minutos de partido. Los mismos datos analizados para el caso de expulsiones, se resumen en que el promedio de tarjetas rojas para un árbitro Internacional es de una por partido, siendo de 0,8 por partido para un árbitro de Primera. Vale decir, que si un aficionado concurre a un encuentro de Primera División y el árbitro es de categoría Internacional, debería esperar observar un jugador expulsado. Si no hubiese expulsados en ese partido, cada encuentro comenzase luego de terminado el anterior y el mismo aficionado tuviese la posibilidad de concurrir al partido siguiente, entonces en dicho encuentro debería observar dos expulsados. En definitiva, de no verificarse expulsiones durante un partido, al siguiente se observaría un expulsado más y así sucesivamente.
d) Otro ratio interesante de analizar es la relación amarillas/rojas. Tal ratio, para árbitros Internacionales, es de 6,2 amarillas por cada roja y para árbitros de Primera es de 7,5 amarillas por cada roja. Más sencillamente: el mismo espectador anteriormente utilizado a guisa de ejemplo, cuando concurre a un partido y nota que el árbitro es Internacional debería esperar que la siguiente tarjeta sea de color rojo una vez que se han exhibido 6 de amarillas. En cambio, cuando quien dirige es árbitro de Primera categoría, recién se vería una expulsión luego de casi 8 amarillas exhibidas previamente. Estas expresiones son meramente estadísticas y no implican un acercamiento al tema desde el punto de vista deportivo.
e) Los datos de la acción arbitral acumulados para la Primera División arrojan que, en un total de 120 partidos fueron amonestados 765 jugadores y resultaron expulsados 116. Esto da un promedio de 6,4 amonestaciones por partido y de una expulsión por partido, con una relación amarilla/roja de 6,6.
f) Asimismo, se han exhibido 51 amarillas promedio por fecha (con una desviación de 6,8); y de 7,7 rojas promedio por fecha (con desviación 1,9). En otros términos, hubo un jugador amonestado cada 14 minutos y uno expulsado cada 93 minutos.
g) Pasando a un análisis de orden individual, pudo observarse que, curiosamente, los árbitros Internacionales que mayor promedio de amonestados por partido tienen (7,8), son los que presentan el menor promedio de expulsiones por partido (0,7) y, en este último caso, el de las expulsiones, también la menor desviación. A la inversa, ocurre algo similar. Es decir, que aquellos árbitros cuyo promedio por de amonestados partido es menor (4,9 y 5,6), han mostrado de los promedios más altos de expulsados: 1,4 para ambos casos. Asimismo, resulta de destaque que, para las amonestaciones, estos mismos árbitros muestran las menores desviaciones sobre el promedio: 1,7 para el promedio de 4,9 y 1,4 para el otro.
h) En cuanto a las designaciones, con la mirada puesta en la equidad distributiva, es factible analizar la cantidad de partidos asignado a cada árbitro. En la categoría Internacional, en promedio, cada individuo actuó en casi 12 partidos –estrictamente 11,6 encuentros– con una desviación apenas inferior a un partido (0,97). Estas cifras marcan una fuerte evidencia a favor de la equidad como una de las formas de igualdad de oportunidades para el desarrollo de la carrera arbitral. Cuando se analiza idéntico análisis centrado en árbitros de Primera categoría, los datos arrojan que en promedio arbitraron tres partidos (3,25) cada uno en el torneo considerado. La desviación correspondiente se sitúa en menos de un partido (0,87). Nuevamente, entonces, el criterio de designaciones establecido, colabora con el desarrollo equitativo de la carrera arbitral.
i) Se intentará ahora mostrar un proceso para determinar los efectos económicos mínimos que sobre los clubes tienen las expulsiones. Partamos de la base que si bien los contratos de prestación de servicios de los jugadores son mensuales, no menos cierto es que los efectos de la paga son esperables al momento de la competición por parte de quien contrata. Por tanto, caben pocas dudas en cuanto a que las expulsiones afectan a los clubes económicamente a raíz de las expectativas que se asumen al momento de la formalización del vínculo laboral. El acercamiento al cálculo pasa por analizar la cantidad de minutos motivados en las expulsiones. Los datos presentados más arriba indican, grosso modo, un promedio de un expulsado por partido, lo que daría un total aproximado de 120 expulsiones (en realidad, son 116, aunque la diferencia de 4 en 116 es irrelevante). De acuerdo a la reglamentación vigente, cada expulsión implica como mínimo un partido de suspensión, por lo que ya tenemos 120 partidos de suspensión. Esos 120 partidos son equivalentes a 120 días de trabajo, justamente los más importantes, en razón que impiden la competencia. A estos partidos hay que sumar las fechas de suspensión y los minutos que dejaron de participar los expulsados en el propio partido en que lo fueron. Un trabajo realizado por el Colegio de Arbitros para el año 2002, indica que hubo 117 expulsiones que se correspondieron, haciendo la sumatoria de todos los factores, con 296 partidos. Aplicando la misma relación entre expulsiones y partidos de suspensión a este torneo bajo análisis, es aceptable tomar la misma cifra. Si se desea efectuar un cálculo rápido, cabe aproximar a 300 partidos de suspensión. Este cálculo puede resultar relativamente aceptable, ya que también habría que considerar las suspensiones por acumulación de amonestaciones. Con todos estos elementos, el cálculo continúa siendo bastante benevolente. El cálculo de la pérdida económica se completa considerando el valor del contrato mínimo reglamentario para Primera División Profesional. Transformando el valor mensual a días y multiplicando por 300, da una primera aproximación, por defecto, a la pérdida económica por expulsiones. Aproximadamente se corresponde con el 50% del presupuesto de un mes para un plantel de 30 jugadores. Nuevamente se hace notar que este valor sería un piso. 
j) Si se quiere, puede verse lo precedente de otro modo: los 120 partidos que componen el torneo implican 10.800 minutos de juego. De este total, la suma de minutos que faltaron jugadores por expulsiones (suponiendo que únicamente cumplieron la suspensión automática) asciende a 10.440 minutos. Si como se hizo anteriormente, se incrementan las ausencias en razón de suspensiones mayores a las automáticas, acumulación de amonestaciones y minutos que se dejaron de jugar en el partido en que se sufrió la expulsión, se llega a 300 x 90 = 27.000 minutos. Es decir, que la suma de las jugadores expulsados dejaron de participar durante 27.000 minutos en un torneo en que se jugaron 10.800 minutos.
k) Cuando se divide el partido en tercios, es factible realizar algunas consideraciones: hasta el minuto 30 se produjeron el 25% de las amonestaciones. En el transcurso de la segunda media hora se exhibió el 37% de amarillas y en el tercio final del partido el 38% restante. Los mismos porcentajes, pero ahora para tarjetas rojas, han sido del 9%, 24% y 66% para el primer, segundo y tercer tercio de partido. Siguiendo la línea de razonamiento que se hiciera en el literal c), si aquel aficionado mostrase cierta predilección por ver la expulsión de un jugador, con bastante certeza podría demorar su ingreso al estadio hasta el minuto 15 del segundo tiempo y tendría una altísima probabilidad de no perderse el “espectáculo”.
l) En el total del torneo hubo 101 jugadores diferentes expulsados, en tanto que fueron amonestados 301 jugadores diferentes. De los jugadores amonestados, 128 (42,5%) lo fueron en tres o más ocasiones durante el desarrollo del torneo. Por tanto, el 57,5% restante resultaron amonestados en 1 ó 2 oportunidades. Utilizando un rasero exigente, en lo que sigue vamos a considerar “correcto” a un jugador comprendido en el rango de 1 ó 2 amonestaciones. Asimismo, se considerará como típico un plantel de 30 jugadores. De aquí que se considera pasibles de una sanción disciplinaria un total de 480 jugadores. Cuando se agrupan los jugadores en aquellos que fueron suspendidos por acumulación de amonestaciones, o habiendo recibido tres o más amonestaciones, igualmente fueron expulsados
, se está ante un grupo de 73 jugadores, que significan el 15% del total de jugadores de todos los planteles, o el 72% de los jugadores expulsados. Los 101 jugadores expulsados representan el 21% del conjunto total de jugadores de todos los planteles. Esto viene a decir  que los jugadores medianamente correctos explican tan sólo el 6% de las expulsiones, si se mide sobre el total de jugadores o el 28% si el porcentaje se calcula sobre el total de jugadores expulsados (101). Sería válido concluir que las pérdidas económicas derivadas de suspensiones se concentran en apenas un 15% del total de jugadores.
Segunda División Profesional
De un modo más somero, se analizan los datos derivados del torneo desarrollado en el primer semestre del año. Del cuadro 2, similar al 1, pero para la Segunda División Profesional, se obtiene:
a) En igual cantidad de partidos (120) se exhibieron 721 amarillas y 124 rojas. Comparados estos números con los de Primera División, fueron amonestados menos jugadores y más expulsados.
b) Transformando estos números absolutos en relativos, se tiene un promedio de 6 amarillas por encuentro (una cada 15 minutos) y, prácticamente igual que para Primera División, un expulsado por partido (una roja cada 87 minutos). Fue observado un promedio de 48 amonestaciones por fecha, contra 51 de Primera División y de 8,3 rojas por fecha, contra 7,7 correspondientes a la Primera División.
c) En cuanto a las desviaciones de los promedios de amarillas y rojas por fecha, se tiene que esta medición fue de 5,5 para amonestaciones y de 5,1 para expulsiones. Estos mismos números habían sido de 6,8 y 1,9 respectivamente, para Primera División. Resulta notoria la alta variabilidad en cuanto a expulsiones en el torneo de Segunda División, ya que la lectura sería de un promedio de 8,3 rojas (+/- 5,1).
d) El ratio amarilla/roja se ubicó en 5,8. Recordemos que este ratio, que para Primera División era de 6,6, significa que cada casi 6 amarillas se observa una expulsión. 
e) En cuanto a la equidad en el sistema de designaciones, nuevamente queda claramente marcada la igualdad de oportunidades. Obviando las designaciones de árbitros Internacionales, el promedio de partidos arbitrados por los árbitros de Primera categoría fue de 7,07 encuentros, con una desviación de 1,10. Cuando se suman los partidos arbitrados tanto en Primera División como en Segunda División para los árbitros de Primera categoría, la igualdad es aún más manifiesta: el promedio pasa a ser de 10 partidos arbitrados, con una desviación de tan solo 0,6 encuentros.
f) Por último, dividiendo el tiempo de partido en tercios, el 22% de las amonestaciones se mostraron en la primera media hora, el 34% en la segunda y el restante 45% a partir del minuto 15 del segundo tiempo. En referencia a las expulsiones, los porcentajes fueron del 3%, 25% y 72% para el primer, segundo y tercer tercio, respectivamente.
Montevideo, octubre de 2008.
� Habiéndose considerado a un jugador correcto como aquel que fue amonestado en una o dos ocasiones, en el otro extremo puede considerarse como incorrecto aquel que fue amonestado en tres o más ocasiones y fue expulsado, así como también a aquellos que no habiendo sido expulsados fueron suspendidos por acumulación de tarjetas amarillas. El medianamente correcto será, entonces, aquel jugador que habiendo sido expulsado, no recibió tres o más amonestaciones, o quien recibió entre tres y cuatro amonestaciones en el torneo sin haber sido expulsado.





